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Repüb ca Oriental del Uruguay 
ni no d oonomia y nanzas 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Montevideo, 1 6 SEP 2019 
Sra. Preside,n.te de la1 A , 1mble _ G,enera11: 

uci1a Topolansky 

El Poder Jecutivo ·tiene el honor d remiir a la 
Asamblea Ger1eraf a fin de someter a su consideración e1 adjunto Proyecto 
de ley por 1el oual se aprueba el tex:to del Convenio Cons~itutivo, a ,efectos 
de 1a in co rporaoió n de la República Orienta I del! Uruguay a I Banco As l ático 
de lnversion en Infraestructura (Al 18). 

EXPOSJCIÓN DE MOTIVOS 

1. Descripción y Conformación 

El Conven·o Cons:til1Jl:ivo de AUB fue orígwnalmente suscrito por los 
Gobiernos de los Miembros R gionales: y o Regio ales detallados en el 
Anexo A del mismo ( SCHEDULE A'), en l'a ciudad de BeiJing Repúbfca 
Popular China, el 29 de jun·o de 2015. 

El Banco Aslático de Inversión en lnfra·estructura {AUB, por sus siglas en 
tnglés), es un Banco Multilateral de Desarrollo con sede en 8eijing 
(República Popular China)i y cuya misión es mejorar los resultados socia,les 
y económ icos en Asia y otras regiones. El AllB comenzó sus operaciones eH 
enero de 2016 y en la actualidad cuenta con 97 miembros (70 plenos y 27 
potenciales). De los miembros pienos, 44 son ragior1ales y 26 son extra
regionales. Hasta el momento, el Banco ha aprobado 38 proyedus por 
aproximadamente U$S 7.500:0001.000 (s1e e mH qtfn'entos míl ones de 
dólares de los Estados Un· o de América)1. 

El gobierno del Banco está con tituido, por una Junta de Go emadores un 
Directorio, un Presidente, uno o más Vicepresidentes junto oon otfios 
fiunoionafibs y personal que se con,side -en necesa ,ios. Cada miembro ,está 
representado en la Junta de Gobernadores y Uene derecho a nombrar un 
Gobernador y un Gobernador Suplente. Todos los poderes del Banco, se 
encuentran en la Junta de Gobernadores, que es el méx1mo órgano de 
decisión en vjrtud de los Artículos del Acuerdo. En tanto1 el Directolíio es 
responsable de la dirección de las operaciones generales del Banco y ejerce 
todos los poderes que le delegue la Junta de Goberna.dores, entre ellos: 
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aprobar la estrategia, el plan anual y eJ presupuesto del Banco; ·establecer 
politiicas; tomar decisiones sobre el funcionamtento del Banco; supervisar la 
gestión y el funcionamiento del Banco; y establecer un mecanismo de 
supervisión. E I Directorio es no res idente y está compuesto por 12 (doce} 
miembros 1 que no podrán ser miembros de la Junta de Gobernadores y de 
los cuales, 9 (nueve) son elegidos por los Gobernadores que representan a 
los miembros regionales, y 3 (tres) elegidos por ios Gobernadores que 
representan a ros m:iem bros no regionales. 

2. Capacidad de Financiamiento del Banco 

De acuerdo con el Convenio Constitutivo ("Artícles of Agreement") de! AIIB, 
el Banco podrá proporcionar o facllítar fínanciamiento a cualquier miembro, 
cualquier agencia , instrumento o subdivisión política del m¡smo, o cualquier 
entidad o empresa que opere en el territorio de un miembro 1 así como a las 
agencias o enüdades internacionales o regiona les relacionadas con el 
desarrollo económico de la región de Asía. Además, el Convenio Constitutivo 
permite al Banco, proporcionar financiamiento de diversas maneras , que 
incluyen, entre otms cosns 1 realizar préstamos e invertir en el capttal soci:af 
de una empresa, y garantizar, ya sea como deudor primario o s,ecundario, 
tota l o parcialmente, préstamos para el desarrollo e·conómico. Además,. el 
Banco puede sus cri b ír o pa rticíp ar en la suscripción de va lores emitid os por 
cualquier entidad o empresa para. f ines coherentes con su propósito. 

El capita l sociiai autorizado del Banco es de U$S 100.000:000.000 (cien 
mH millones de dólares de los Estados Unidos de América}, divididos 
en 1 :000.000 (un millón) de acciones que t ienen un valor nominal de 
U$S 100.000 (cien mil dólares de los Esta:dos Unidos de América) cada una. 

Las acciones se dividen en U$S 20.000:000.000 {veinte mil' miUones de 
dólares cie los Estados Un idos de América) de capital pagado { /ipaid-in 1

) y 
U$S 80.000: 000. 000 ( ochenta mil millones de dólares de los Estados U nidos 
de· América) de capital exigible ("callable 1). Los miembros regionales 
representan el 75% ( setenta y cinco por ciento), del poder de voto del Banco. 
China posee el 27% (veínUsiete por ciento) del porcentaje de voto, India el 
8% (ocho por ciento) y Rusia el 6% (seis por ci1ento), siendo los 3 (tres) 
países con mayor participación accionaria. Dentro de los paises no 
regionales, el pais con mayor poder de voto es Alemania que posee 4'Vo 
(cuatro por ciento). Los palses europeos occidentales son todos miembros. 

En I a a ctua lídad r 7 (s iete) países de I a región son miembros prospectivos, a 
la espera de que se efectúe la aprobación legislativa y/o el desembol:so de la 
primera cuota del capital: suscritor para convertirse en miembros plenos. 
Dichos países son: Argentina, Bolivia, Brasíl (que será considerado 

2



República Orienta I del Uruguay 
MinJsterio de Ecoñomí,:1 y Finan.zas 

"miembro fundador''), Chile, Ecuador, Perú y Venezuela. Al no haber aún 
miembros plenos, no se ha aprobado ningún préstamo para la región. 

3. Diversificación de ras Fu entes de Financiamiento y_ Rol de· Entidades 
Asiáticas 

Dado su grado inversor y su antigüedad como miembro de Organismos 
Multilaterales de Crédito, Uruguay tiene un acceso privilegiado a crédito 
multiilateral (Banco Mundial -BM-; Banco Interamericano de Desarrollo 
-BID-; Corporación Andína de Fomento -CAF~; Fondo Financiero para el 
Desarrol'l_o de la Cuenca del Plata -FONPLATA-; entre otros). Sin embargo, 
su condición de país de ingreso alto o ha desplazado de algunas iniciativas 
de ayuda internacional, y empieza a afectar su acceso al Banco Mundial, 
particularmente en préstamos a plazos más !argos. Por ende, se procurará 
mantener y ampliar el financiamiento disponible de los Organismos 
Multilaterales de Créd ito, disponiendo de una fuente alternativa a mediano y 
largo plazo, partícularmente durante períodos de volatilidad en los mercados 
de capitales ín terna e i ona les. 

En este sentido, se procurará intensificar la relación con la base inversora y 
entidades asiáticas, con el objetivo de continuar el a.cercamiento estratégico 
en I as áreas fin a nci1era, comercia I y d ip lomáti ca en di e ha región. E 1 
posicionamiento global de Asia en general f y de China y Japón, en particular, 
así como las menores tasas de interés, justifica que el país mantenga una 
mayor relación con inversores asiáticos .. Poder acceder a un Banco asiát1ico 
como el AIIIB, permiUrá acceder a créditos j de ser estos necesarios, en un 
Banco de liderazgo asiático en temas fundamentales para el desarrollo del 
paíis como infraestructura. corectividad , desarrollo sostenible y cambio 
cíi m átiico. 

4. Participación y Membresía 

Durante el af'io 2018 se realizaron distintos contactos entre representantes 
del AUB y representantes del Gobierno de Uruguay, a efectos de evaluar la 
posibUidad de que nuestro país se incorporara como miembro al Banco. 
Luego de las consultas realizadas, el 26 de diciembre de 2018, se remrtió 
una nota de expresión de interés de nuestro país, para ingresar como 
miembro al Banco Asiático de Inversión en Infraestructura (Al IB). 

Con fecha 22 de enero de 2019, recibimos una respuesta, comunicando que 
el Directorio hab'ía considerado nuestra expresión de interés, por lo cual 
estábamos en condiciones de pasar a la siguiente. etapa del proceso de 
membresía. En la misma nota se detallaron los témiinos ofrecidos, que son 
los mismos que para otros paises1 de acuerdo con una decisión anterior de 
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la Junta cie Gobernadores: suscripción de 50 (cincuenta) acciones, de las 
cuales 1 O (diez) se integrarán en efect1vo ('paid-;n) y 40 (cuarenta) serán 
acciones exigibles ("callable'j . El valor nominal de cada acción es de 
U$S 100.000 {cien mil dólares de los Estados Unidos de América), por lo 
que el capital tota l a integrar es de U$S 5:000.000 (cinco millones de dó!are.s 
de los Estados Unidos de América), de los cuales, U$S 1 :000.000 {un millón 
de dólares de los Estados Unidos de América), deberá integrarse en 
efectivo. 

El pago se efectuará en 5 (cinco) cuotas anuales e iguales de 20% (ve¡nte 
por dento) de dicho monto cada una . El prímer pago se realizará en o antes 
de la fecha del depósito en el Banco del instrumento de ratificac ión, 
aceptación o aprobación por parte del soliicttante, momento en el cua1I la 
República se convertirá en miembro pleno. La segunda cuota vencerá en 1 
(un) año a partir de la fecha en que la entrega del, instrumento se haga 
efectiva. las 3 (tres) cuotas restantes, serán exigibles sucesívamente en 1 
(un) año a partir de la fecha del vencimiento de cada cuota precedente. 

El 11; de febrero de 2019 j se remítíó la solicitud formal ("Letter of 
Applicatíon'), en los términos propuestos. El 2.3 de abril del presente, se 
redbió una nota comunicando la aprobación de la solicitud de ingreso de la 
RepúbHca Oriental del Uruguay, por parte de a J,unta de Gobernadores del 
ArlB, segun Resoludón de fecha 18 de abril de 2019. En la mjsma. se 
establecieron detalles sobre el pago de capita l y los documentos de 
membresía que se requieren de cada Nuevo Miembro Prospectivo del 
Banco. Una vez cumplidos fa totalidad de los requ isitos para ingresar como 
miembro pleno, nuestro país tendrá derecho a designar ál Gobernador titular 
y suplente, Asrmismo, debera asignar sus votos a un Director ya eJegldo, et1 
representación de los no regionales, con el acuerdo de los Gobernadores ya 
representados por ese Director. 

Por todo lo expuesto, se entiende conveniente proceder a la aprobación y 
pos te rior su scri pe ió n del Convenio Constitutivo del Al I B, cuyo texto se 
adjunta como Anexo al presente proyecto y que fo rma parte del mismo,. 

Saludan a la Sra. Presidente con la mayor consideración. 

¡ -
o,r ABAR~ VÁZQUEZ 
Pr !dente de la Repüb~ca 

Perfrx1o 2015 - 2020 
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Repubiica Ori·ent~ 1 del Uroguay 
Ministerio de Econom i a y Finanzas 

PROYECTO DE LEY 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la incorporación de la República Oriental del 
Uruguay al ,Banco Asiático de Inversión en Infraestructura (AIIB), de 
ca nformid ad con e 11 Convenio C onst itut i vo de la rete rid a in stitu e i ón, firmad o e 1 

29 de junio de 2015, cuyo texto original se adjunta como Anexo de la 
presente ley y forma parte de la misma. 

ARTÍCULO 2°;- Las obl igaciones que demande la presente ley serán 
atendidas con recursos propios del Banco Central del Uruguay y formarán 
parte de su ca p,ita l. 

ARTiCULO 3° .- El Banco Central del Uruguay realizará las gestiones 
pertinentes y las operaciones necesarias por cuenta y orden del Estado, 
para integrar el capital del Banco Asiático de Inversión en Infraestructura 
(AI IB}. 

• -
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